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Artículo noveno.~La Dirección General de Exportación podri't
dictar las normas que estime adecuadas para· el mejor desen~
volvimienl.o ue la presen';,,, concesión.

Artículo décimo.-Pot" el Ministerio de Comercio, y a instan.
cía del particular, padnin modificarse los extremos no esen·
dales de la concesión. en la fecha y modos que se juzgue neo
cesarios.

Así lo dispongo por el presen te DecrBto, dado en MadrId a
veintidós de marzo de mil 110vecieHtos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

Fl \liclisl¡"O dl' Comercio,
L"-:HlC.)UE FONTANA CODINA

DECliE{O 692/11)73, de 22 de mar2:O. Dor el que se
concede a <rProductos Uhpon. S. A ... , el régímen
de repo~¡ción con franquicia arancelaria para la
importación de diversas materias primas por ex~

portaciones previamente realizadas· de sales de cad
mio, de bismuto, de cinc y de cobre.

La Ley Reguladora del Hégimende Reposición con Franqnida
Arance!aria, de veinticuatro de diciembre de mil novecj,entos
sesenta y dos, dispone que. con objeto de fomentar las expor
taciones, puede autorizarse a las personas naturales o jurídicas
que se propongan exportar productos transformados, la 1:01
portacíón con franquicia arancelaria de materias primas se
mieJaboradas o partes h:'rminadas, de la misma especie y
similares características que las utilizadas en la .fabricación del
producto realmente exportado. >

Acogiéndose a lo dispuesto en la menciOliada Ley. lafírma
..Productos Uhpon, S. AIt, ha solicitado el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria para la imporLac:ión de cadmio
metal, bismuto metal, ácido gálico. á.cido salicílico. cianuro
sódico, sulfaro de cobre y sulfato de cinc, porexpoftuciones
previamente realiza.das de diversas satesde cadmio, de bismuto,
de cobre y de-.cinc.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha
Ley y las normas provisionales· dictadas pura su aplicación, dé
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han
cumplido los requisitos que se establecen en ambas dISposi
ciones

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio, y 9revia
deliberación del Consejo de Ministros en su reUnlOn del día
m..iCV0 de marzo de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Ardculc primero,-Se concede a la firma ~Productos Uhpon,
Sociedad Anónimalt, con domicilio en Vía Layetana, dento se ..
tenta y tres, Barcelona, el régimen de repQsición para la im
po!',ación con franquicia arancelaria de cadmio metal (p, A,
28,04,BJ; bismuto metal (P_ A 81.04.A.21; ácido galico (P. A.
29.16.A.71; ácido salicilico '(P. A. 29.18.B.IJ; Cianuro sódico (P. A,
28,43.A.1l; sulfató de cobre <P. A 28.38,A,8) , y sulfato de cinc
(P. A. 28.38.A.12), empleados en la fabricación de las siguientes
sales: Nitrato de cadmio (P. A, 28.39.8AJ ¡ óxido de cadmio
(P. A. 28.28.EJ; hidróxido -de cadmio (P. A, 28.2RE1; carhonato
de cadmio (P, A. 28.42.Jl; nitrato. de bismuto (P, A. 28.39.BAJ;,
subnitrato de bismuto {P A, 28.39.B.4i; sl1bgalato de bismuto
(P. A. 29.16,A.7);-subsalicHBto debísmuto (P. A,29.1B.B.H; sub
carbonato de bismuto (P, A,28.42,JJ; óxido de bismuto (P. A,
28.2tLEJ; hidróxido de bismuto {P, A. 2B.28.EJ; cianuro de' cinc
(P, A. 28.43.A.41; cianuro de cobre (P. A.28A3.A.3), yacetome
tarsenito de cobre fP. A, 29,14.B.3J, previamente exportados;

Articulo segundo.-A efectos contables se establece 10 si
guiente:

Por cada cien kilogramos de nitrato de cadmio exportados
pueden importarse con franquicm aranc:elHria cuarenta y nueve
kilogramos de cadmio meral. .

Por cada cien kilogramos de óxido de cadmio exportados
pueden importarse con franquicia arancelaria noventa kilogm
mOf; de cadmio de metal.

Por cada cien kilogramos de· hidróxidQ de cadmio exportados
pueden impcrtarse co:n franquicia arancelariá setenta v nueve
kilogramos de cadmio de metal. •

Por cada cien kilogramos de carbonato de' cadmio exportadas
pueden importarse con franquicia arancelaria sesenta y siete
kilogramos con doscientos gramos de cadmio de metal

Por cada cien kilogramos de l1itrato de bismuto exportados
pueden importarse con franquicia arancelaria cuarenta y cinco
kiJogl'~,mos con cien gramos de bismuto de inetal.

Por cada cien kilogramos de SUbÚitTuto de bismuto exporta·
dos pueden importarse con fraüquiCia arancelariaserenta y
cinco kilogramos con seiscientos gramos de bismuto de m-etaL

Por cada cien kilogramos desubgidatQ de bi8mutoexpotta~

dos pw~den importarse con franqukíA 8.n:mc;~laTi1;l. -cincuenta y
dos kí]ogntm.:'s con doscientos gramos de blsmuto de metal y
c.uHrenta y dos kilogramos con seiscientos gramos de ácido ga~
lico, ' .

Por cada cien kilogramos de subsalicilato de bismuto ex~

portados pueden importarse con franquicia arancelaria sesenta
y dos kilogramos de bismuto de metal y cuarenta y un kilo
gramus de acido salicílico.

Por cada cien kilogramos de subcarbonato de bismuto expor
tados pueden importarse con franquicia aranceiaria ochenta y
cuatro kilog!"umos con cuatrocientos grumos de bismuto de
metal.

Por cada cien kilograrnos de óxido de bismuto exportados
pl,eden impünUYSB con franquicia arancelaria noventa y dos
kilogramos de bismuto d;;; metal.

Por·cada cien kíJogramos de hidróxido de bismuto exportados
pueden importarse con· franquicia arancelaria (;chenta y cuntro
kilogramos con quinientos gramos de bismut.o de metal.

Por cada cien Id logramos de cianuro de cinc exportados pue·
den importarstl con franquicia arancelaria ochenta y seis kilo
gramos con doscientos gramos de cianuro sódico y dosden tus
cincuenta y do~ kilograIrtoscon cuatrocientos gramos de sulfato
de cinc. .

Por cada cien kilogramos de cianuro de cobre exportados
pueden importarse con ftanqllicia arancelaria setenta y seis
kilogramos de cianuro sódico y doscientos noventa y dos kilo·
gramos con tresc.ientosgramos de sulfato de cobre; y

Por cada cien kilograJ11¡s deacetoarseni-to de cobre exporta
dos pueden importarse con franquicia arancelaria noventa y
seis kilogramos con ochoCientos gramos de sulfato de cobre.

Las anteriores cantidades incluyen las mermas de fabrica
ción, que no devengaran derecho arancelario alguno.

En ninguno de los casos existen subproductos aprovechables.
Articulo tercero,-Las operaciones de export.ación y de im

portación qut, se pretendan realizar al amparo de esta conce
sión y ajustándose a sus términos ;serán sometidas a las Direc
ciones Generai0s competentes del Ministerio de Comercio, a
los efectos quea las mismas correspondan.

Articulo cÜarto.~La exportación precederá a la importación,
debiendo hac<"Tr:,e constar de manerá expresa en toda la docu
rúentación necesaria para el despacho, que el solicitante se
acoge al régimen de reposif'iónototgado por el presente Decreto,

Los paíseA de destino de las exportaciones serán ac:. uellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la DireccIón
Genefal de Exportación, cuando lo estime oportuno, ~utorizar

exportacione¡:; a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquici.a

Las exportaciones reaLzadas a puertos, zonas o depósito:;
francos nacíonales tambibn se beneficinran del régimen de re
posición en análogas condiciones que las desUnadas al extran
jero.

Articulo quinto~Las importaciones deberán ser solicitadas
dentro del _plazo de un aiio a partir de 1<1 f0cha de las é'XpOI-·

tacioncs respectivas.
Los países de origen :le la mercancía a importar con fran

quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espajia
mantiene relaCIOnes comerciales normales.

Para obten,-') lalícencia de importación con fnmquicia, los
benetici"arios deberán íu::¡tificar, medi¡:mte la oportuna certifi
cación, que se han exportado las mercancias correspondientes
a la reposicíó" pedida,

En toJo caso, en· las solicitudes de importación deberan cons
tar la fecha del presente Deo'eto, que autoriza el régimen de
reposición y la de la Orden del Ministerio de Hacienda, por la
que se otorga la franquicia arancelaria

Las cantidades de mercancia a importar con franquicia a
que den derecho Jasexpott.aCiones realizadas podrán ser aCUHJ\l"

ladas, en tOd0 o en parte, sin más limitac1ón que el cumpli
miento del plazo para sohcítarlas.

Articulo sexto,-Seotorga esta concesión por un periodo de
cinco años. contado a pal -'ir de la fecha de su publicación en
el ~Bolet.in Oficial del E.~'tadOa; debiendo el interesado, en su
caso, solícitar la prórroga con un mes de antelación a sn ca
ducidad.

No obstante, las exportaciones que hayan efectuado desde
el veintiuno de ¡lgosto de mil novecientos setenta y dos, hasta
la aludida feclla, darán también derecho a reposición, siempre
que reúnan los requisito' previstos en la norma doce dos al
de las contenidüs en la Orden ministerial de quince de marzo
de mIl novecientos sesenia y tres ¡ ..Boletín Oflcial del Estado,.
del dieciséis). Para estas expol-tacioncs el plazo de un ailo para
solicitar la importación comenzará a cont.arse desdo la fecha
de publicación de oste Decreto en el .. Boletin Oncial del Es·
w.do;>. .

Artícül-o séptimo.-La concesión caducará de modo automá
tico si en el término de dos años, contados a partir de su pu
blicación en el ,,801etín Oficial del Estado», no se hubiere rea
lizrJlo nirig·una exportaci6n,al amparo de la misma.

ArUcnlo ocü.lvo<~La Dirección General de Aduanas, dentro
de su competencia adoptul\<J las medidas que considere oportu
nas .re~pecto a la correc(a aplícación del régimen de reposición
que se concede

Articulo nOVeno,--La Dirección General de EX1)OTtaCÍón podra
dictar Jas no-rmas que estime adecuadas para el mejor desen
VO]VIffiJeHtO do la presente concesión.
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Articulo décimo.~-Po.r el Ministerio dI" Comerdo, y fl instan
cia del particulaJ podrán modificarse los extremos nOfis€n
cüdes de la concesión en la fecha y modos que se juzgue ne
cesarios

A:'Oi Jo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid ó\

veintidós de marzo de mi! novecientos sefenta y tres

FRANCISCO FRANCO

El \1:JI;~ln! de CGllH'l'd.;
ENH1WliL FONTANA CODINA

DECl-l!':TO 603//973, de 22 de marzo, por el que se
concede a _Industrial AviléS', S. A..», el réqúnen de
reposición con franquina arancelaria nara la im
portación de chatorra de fundición por exportacLO"
nes previamente reaUzada.s de lingoteras de fundt
ción.

La Ley R,jguJadora del Régimen de Reposición con Franquicia
An:,¡', :'!nrítL de veinticua;,ro de diciembre de !l111 novedentos
se'> '¡;¡¡ v dos, dispone que, con objeto de fomentar las expor
tacj,;rH:s: puede autorizarse a las personas naturales o jurídicas
que so propongan exportar productos transformados, la ím
porwdón con franquicia arancelaria de majerias primas se
miel11bO;'adas o partes I.ennínadas, de la misma especie y
simi1dres caracteristicas que las utilizadas en la fabricación d,el
prQ(lucto realmen'e eXlJortado,

Acogiúncm;.p él lo dispU2sto en la mendonada Ley, la firma
oln<iu~(rial AviJ6s. S A,». ha soJicit:ado el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para la impDdación de chatarra de
fundici0n por export.aciones previamehte realizadas de Jingote
ras de fun·didón.

La uPPT'8C1ón solicitada satisface los fine!> propuestos en dicha
Ley y las normas provisionales dictadas pura su aplicación, de
qUl!He d'c' marzo de mil I'ovccíentos ·gpSE~nt.a y tres. y se han
cumplido los requisitos que se establecen en amhus disposi
ciones.

V'1 u I;H tud a propl'psta del f\~Jn]stro de ComelClO y plevH
~h;¡hpnl('ión cid Consejo de Ministros. fli1 su rennlOn df'l dld
nueve de malla de mil nov8cienlt-'s- serenta y tres,

DISPONGO:

Artículo primero_~Se concede R la fir111<:\ .,,[ndllstrial Avilés.
Sm<pdad Anór.i:·na" ccn domidlío en La MUl'uc¡t utl numero,
Avil(\'i; el régim'__,n de repDsición parn. la hnp?na¡ión con fran·
qUlC.ia anncC'larw de :::hatarra de funrlidon (P. A 73.03011. fLI
chatarra dehen't cumplir el condiciDnante impuesto en el apm·
tado al de la nota complp':1cntaria j,-,rcera.·del capitulo setenta
y tres c('l vigente Anlllve ¡. es decir, tos dcspenlícj'Y=; .eslarJw
coo.",ti1uidos exdusiva e ¡nclcpondlcnl.pn18nfe por fundlCIOl1, sm
odmitir'S¿> mez.clas de fundición y de hierro y/o acero). empleada
en la fabricación de lingoteras de fundíción (P. A 84A3,2¡) ,
pnn-¡,,¡ mon te expOltaclas.

Artículo 5egundo~A efectos contables se ('sl,ablece que·

- Por cada cien kilogr«lnos de chalfvra de fundición conte
niela en las lingoreras p¡'eviameniT exportadas- p'ldrán impor·
tarse con franquicia arancelaria ciento cinco ki1ogl'arr:lOs de ma
teria prima

De dicha cantidad se considen.uún mermas el cuatro coma
setenta y seis por ciento que no d{~v('ngatán denxho arance
lario alguno No exist.<m subproductos,

Artículo tercero.-Las operaciones de exportación y de ün·
portación Que se preten,jan realizar al amparo de esta conce,
sión y ajustándosE' a sus férminos serán sometidas a las Direc
dones Generales cDmpetentes del rv1inisterio de Comercio, a
los efectos que a las mismas correspoiv1an

ArtícUlO cuarto.-La exportnción precederá a Iv importación.
debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la docu
mentación necesaria paról úl despacho, que el soliciian!e se
acoge al régimen de reposición otorgadD por el presen:e Decreto.

Los paises de deslinD de las exportacione-; scrim aquellos
cuya múnedl.~ de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
Cenf'ral rlo Exportación cUflndo lo estime oportuno, autorizur
exportacione:j a los demq;o paises. valederas para obtener la
reposición con fmnq.uicia.

Las exportaciones realizadas a puertos. zonas o depósitos
francos nadonnles también se benefkiar:tn del réf;ir::wn de re
posición en análogas condiciones que las destínaJns al extran
jera,

Artículo quinto.-Las impor1.aci'-:mcs deberán sE~r solicitarlas
denlYo del plazo de un año a partir de la fecha de las expor·
taciones respectivas,

Los paises de origen dE' la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que ESP<l.11U
mantiene relaciones comerciales normales,

Para obtener la licencia de impGrtRción con franquicia, los
beneficiarios deherán just1ficar, mediante la oportuna cedjfj"
cación, que se han exporta.do las. mercancías correspondientes
a la reposición pedída.

En todo caso. en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha del presente Decreto, que autoriza el régimen de
reposición y la de;> la Orden del Ministerio de Hacienda, por la
que ~e otorga la franquicia atancelaria

Las cantidades de mercancía a impm·tar con franquicia a
que den derechD las exportaciones realizada.;;, podni.n ser ar:umu
ladas, en todl o en pan,,;, sin más limüaClón que el cumpli
miento del pl~z(j para solicitarlas

ArtíCLllo sexlo_-Se otDrga esta concesión por un período de
cinco años. corIrado a partir de la fecha de Su publicación en
el "Boletín Of1C:ial del Estado~. debiendo el lJllercsado, en su
raso, so1iCít~~1 lA prórroga con un me;: de antelación a su ca
duddad,

No obstante la5 exportociones que hayan efectuado desde
el sin!\) de ugosln de mil novecientos ó'e1.enta y dos. hasta
la aludida ·f{'cha darán tambien denicho a reposición, siempre
que reúnan los requisitos previstos en la nOl'ma doce dos al
de las contenidas en la Orden mini.,t8rial de quince de marzo
de mil novecientos sesenta y tres (o-Boletín Ofidal del Estado
del dieciséis) Para estas exportadonb el plH70 do un ai'lo para
solicitar la importación comenzará a c:llltarse desde la fecha.
de publicación de este Deueto en el "Boletin Oficial del Es
tadD».

Articulo sépUmo.-La c:oncesión caducarú de modo autDmj,
tico si en el término de dos años. contados a part.ír de su pu
blicflCión en el "Boletin Oficial del Estado». no se hubiere rea
lizado ninguna exportación, al amparo de la misma.

Artículo octavo.-I.a Ol' ección General de Aduanas, dentro
de su competencia adoptara las medidas que considere oportu
nas respecto a la correcta apl ¡cación del rér,imen de reposición
que se concede.

ArtIculo nnveno.-La Dirección Gel1enlJ de, Exportación podra
dictarlas normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente conce,,;ión,

Art.iculo décimo.-·Por el MinisteriD de Comercio. y a ins(an
da del p~rtir:ular, podrán modificarse los extremos no esen- j

ciale» de la concesión. en la fecha y modos que se juzgue ne
cesarios

Así lo dispongo por el presente Deueto. dado nn Madrid a
veintidó& demarzc de mil novr'cient,os setenta y ITes.

FRANCISCO FRANCO

El\lin;~tl'" de Con!'Jrcio.
ENH,lQUE !~ONTA'JA CODINA

OHOL'V de 2l de marzo rle- U}7.':! por la que sr! con
cede :1 Antonio Cnreia Garcia ei régimen de re1)O

sic ..:Ón con franquicia aU/n.celaria para fa cmp!lna
ció n de madera,,~ tropicales por exportacif.JIIlBS pre
viamente realizadas de tableros contrac!wpados.

Ilmo. Sr.: Cllmplidos los ~rámites reglarnentario5 en el ex
pediento promovido por la Empresa "Antonio Gurda GFlrcia" so
Jicitando el régimen de reposición para la importación de m¡)de~

ras tropicales pOI' exportaciones previamente realizadas de ta-
bleros contrachapados. .

Este Ministerio. conformándoso a !o informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación ha ¡'esueHo:

L<) Conceder a la finna .Antonio GarCÍa García», con domi
cilio en Camino Cementerio, 16, ManiseÓ'. (Valencia). el régimen
de reposiciÓl1 para la importación con franquicia arancelaria de
maderas tropicales en rollo (P. A 44.03.El empleadas en la fa
bricación de tableros contrachapados [P. A. 44,l.'3) previamente
exportados.

2,<) A efectos contables se establece' que,

Por cada metro cúbico de tablero contrachapadD, prt'vHlmen
t.e exporl-ado, pDdrtm importarse con franquicia arancelm·ia 2.100
kilogramos (dos mil cien kilos) de cualquier especie de madera
tropical.

Se consiclc'ran mermas el 75 por 100 de las maderas tropi
cales a importar. que no devengutiln derecho arancelario algu
no, y' s-ub')roductDs aproveclHüJles el 1"i ,3 por JOO, que adecdarán
los- dl'rerllos que les corresponda por la partida rtrancnlaria
44.0L91. según las nonm18 de valcracicH: vigentes.

<'. Las ol)l~nu:ione.'i de exportación '! de impo.:.-tación que
pruLendan realizar nI amparo 00 estH conCEsión y ajustándose
a sus términos, serán sometidas D IGls Direcciones Generales
cnmpe!úntes de] h1inisterío dE (:'Plnprciu a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.'" La exportación precederá f; la importación. debjc~?o

hacerse constar de manera expresa en toda la documenLacwn
necesaria para el despacho que 8.1. solicitf1llte se acoge al régi
men de reposiciól1 otorgado pcr ia pre~ent.o! Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos cu
ya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direcc~ón Ge~

neraIde Exportación, cuando lo estíO1\< oportuno. autonzar ex
portaciones a los demás países, valederas para obtener la repo-

• sición con franquicia.


